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Señores 
Alan Cambronero Arce, Director General de Operaciones 
Lianette Medina Zamora, Jefa Unidad de Planificación, Presupuesto y Control Interno 
 
Estimados señores: 
 
El suscrito, Secretario del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, en ejercicio de 
las competencias que le atribuye el inciso b) del artículo 50 de la Ley General de la Administración 
Pública, ley 6227 y el inciso 10) del artículo 35 del Reglamento Interno de Organización y Funciones 
de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su Órgano Desconcentrado, me permito 
comunicarle que en la sesión extraordinaria 055-2025 del Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones, celebrada el 26 de setiembre del 2025, se aprueba por unanimidad, lo 
siguiente: 
 

ACUERDO 002-055-2025 

CONSIDERANDO QUE: 

I. De conformidad con las Normas Técnicas de Presupuesto emitidas por la Contraloría 

General de la República en su numeral 4.2.11 Fecha para someter a aprobación externa los 

documentos presupuestarios, se indica que: --------------------------------------------------------------  

 “El presupuesto inicial y los presupuestos extraordinarios deberán presentarse para 

aprobación de la Contraloría General de la República en las siguientes fechas: -----------------  

El presupuesto inicial, a más tardar el 30 de septiembre, del año anterior al de su vigencia. 

[…]” -------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

II. La Contraloría General de la República incorporó en su página web el documento titulado 

“Formulación y presentación de Presupuesto Institucionales, año 2026” el cual tiene “el 

propósito de brindar indicaciones sobre los aspectos mínimos que deben considerar las 

instituciones para la formulación y presentación de su presupuesto institucional ante la 

Contraloría General de la República, de conformidad con lo dispuesto en las Normas 

Técnicas sobre Presupuesto Público (NTPP).” -----------------------------------------------------------  
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III. El Ministerio de Hacienda excluye de la aplicación de la regla fiscal para el periodo 2026 a la 

Superintendencia de Telecomunicaciones, comunicado realizado mediante oficio MH-DM-

OF-1065-2025 del 02 de julio del 2025 bajo el asunto:  Excepción de la regla fiscal de 

conformidad con lo establecido en el artículo 36 del Decreto Ejecutivo 41641-H, Reglamento 

del Título IV de la Ley 9635 y sus reformas. ---------------------------------------------------------------  

 

IV. El proceso de formulación del Presupuesto Ordinario 2026 tiene condiciones particulares, ya 

que la Contraloría General de la República (CGR) improbó el Canon de Regulación de las 

Telecomunicaciones (CRT) del 20261 solicitado por la Sutel y determinó un monto máximo a 

incorporar en el presupuesto 2026 de ₡6,270,742,093, lo que implicó una reducción respecto 

a lo solicitado superior a los ₡1.600 millones (aproximadamente 21%).  --------------------------  

 

V. Fue necesario realizar una serie de reuniones con la participación del Consejo y titulares 

subordinados de las Direcciones Generales y Jefaturas para determinar las prioridades, 

eliminar y/o suspender contrataciones del 2025 y costos previstos para el 2026.  ---------------  

 

VI. La asignación del superávit específico en el Presupuesto Inicial 2026, se realizó conforme la 

Directriz sobre el uso del superávit específico de Regulación y Espectro en Cánones, 

Presupuesto Inicial y Extraordinarios, aprobada por el Consejo en acuerdo 002-069-2021. --  

 

VII. Se aplicaron y respetaron los Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026, 

aprobados por el Consejo mediante acuerdo 025-046-2025 del 21 de agosto de 2025. -------  

 

 
1 Oficio 13290 (DFOE-CIU-0326) del 24 de julio de 2025, Contraloría General de la República.  
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VIII. La vinculación del plan y presupuesto ha sido ingresada en su totalidad en el módulo “Plan 

básico” del Sistema de información sobre Planes y Presupuestos (SIPP) de la Contraloría 

General de la República. ---------------------------------------------------------------------------------------  

 

IX. La Dirección General de Operaciones ha completado y están visibles en el expediente las 

guías internas de planificación y presupuesto de previo al sometimiento del presupuesto 

inicial para la aprobación del Jerarca. -----------------------------------------------------------------------  

 

X. La “visión plurianual en el presupuesto institucional del periodo 2026 al 2029” consta en el 

anexo 10 al 10.2 del informe del Presupuesto Inicial 2026 considerando la plantilla y los 

elementos indicados por el órgano contralor, entre ellos los respectivos supuestos y análisis 

de los resultados de las proyecciones, que permiten visualizar y anticipar su impacto en los 

objetivos y metas, así como la identificación de las acciones que se vislumbran implementar 

en la planificación y priorización del uso de los recursos, para mitigar los riesgos que permitan 

asegurar la sostenibilidad financiera de la institución en cumplimiento de la normativa vigente. 

 

XI. La Dirección General de Operaciones presenta al Consejo el Presupuesto Inicial 2026, 

mediante el oficio 09152-SUTEL-DGO-2025 del 25 de setiembre de 2025. El documento está 

estructurado por fuente de financiamiento, programa presupuestario, partida, subpartida, 

proyecto y actividad, para el conocimiento y aprobación; con el fin de ser presentado a la 

Contraloría General de la República para su respectiva valoración y aprobación. ---------------  

 

XII. El Presupuesto Inicial 2026 de la SUTEL es por el monto de ¢24,603,625,026.0,   financiado 

mediante las siguientes fuentes de ingreso:  --------------------------------------------------------------  
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a) Contribución especial parafiscal para el Fondo Nacional de Telecomunicaciones 

por ¢14,584,788,956.0. ------------------------------------------------------------------------------------  

b) Canon de regulación de las telecomunicaciones por ¢6,270,742,093.0 definido por la 

Contraloría General de la República mediante oficio 13290 (DFOE-CIU-0326) del 24 de 

julio de 2025, del cual se está utilizando ¢6,263,316,383.0 (99.9%) en este presupuesto 

inicial. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

c) Canon de Reserva del Espectro Radioeléctrico para el 2025 pagadero en el 2026 por 

¢940,034,110.0 aprobado mediante Decreto 44701-MICITT del 24 de octubre de 2024, 

del cual se está utilizando ¢0.0 en este presupuesto inicial, ya que los egresos del 2026 

se están financiando con superávit específico de espectro. --------------------------------------  

d) Superávit específico por un total de ¢2,799,524,536.0 el detalle es el siguiente por 

fuente de financiamiento: ----------------------------------------------------------------------------------  

a. Regulación: ¢888,151,589.0 --------------------------------------------------------------------  

b. Espectro: ¢1,904,389,319.0 ---------------------------------------------------------------------  

c. Fonatel: ¢6,983,628.0 -----------------------------------------------------------------------------  

e) Ingresos por renta de activos financieros2  por un total de ¢20,039,090.0, el cual 

corresponde a: -----------------------------------------------------------------------------------------------  

a. Regulación: ¢7,279,518.0 ------------------------------------------------------------------------  

b. Fonatel: ¢12,759,572.0 ---------------------------------------------------------------------------  

f) Multas, sanciones e intereses moratorios por ¢168,563,683.0 que se trasladan al 

Fideicomiso del FONATEL. -------------------------------------------------------------------------------  

g) Transferencias corrientes del Fondo Nacional de Telecomunicaciones por 

¢767,392,378.0. ----------------------------------------------------------------------------------------------  

 

 
2 En cumplimiento del artículo 72-Presupuesto inciso d), de la Ley 7593. 
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EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

ACUERDA: 

1. Dar por recibido y aprobar el oficio 09152-SUTEL-DGO-2025 del 25 de setiembre de 2025, 

mediante el cual la Dirección General de Operaciones presenta al Consejo el Presupuesto 

Inicial 2026 de la Sutel, por un monto de ¢24,603,625,026.0. -----------------------------------------  

2. Dar por conocida y aprobada la Visión Plurianual del Presupuesto 2026-2029 contenida en 

el anexo 10 al 10.2 del Presupuesto Inicial 2026 de la Sutel. -----------------------------------------  

3. Autorizar al Director General de Operaciones para que remita a la Contraloría General de la 

República el Presupuesto Inicial 2026 y atienda cualquier consulta que se presente por parte 

del Órgano Contralor durante el proceso de revisión y aprobación. ---------------------------------  

4. Realizar reuniones de trabajo durante el IV Trimestre del 2025 para analizar y definir 

prioridades sobre los costos que se han pospuesto y valorar la reincorporación de recursos 

mediante un presupuesto extraordinario en el 2026, en cuanto se disponga del dato sobre el 

superávit de regulación al 31 de diciembre de 2025.  ---------------------------------------------------  

ACUERDO FIRME 

NOTIFIQUESE 

La anterior transcripción se realiza a efectos de comunicar el acuerdo citado adoptado por el Consejo 

de la Superintendencia de Telecomunicaciones, mismo que se encuentra firme.  

 
Atentamente, 

CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
 
 
 

 
Luis Alberto Cascante Alvarado 

Secretario del Consejo 
 

Arlyn A. 

Gestión: FOR-SUTEL-DGO-PRE-P26-01180-2025   
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